
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
Chiriguaná, enero diecinueve (19) de dos mil Veintidós (2022). 
 
   

CLASE DE 
PROCESO: 

ACCIÓN DE TUTELA - ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYO TRANSITORIO A FAVOR DE JORGE ELIECER 
APONTE 

DEMANDANTE: YULIBETH IBAÑEZ NAVARRO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00194-00 

ASUNTO: AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Civil-
Familia-Laboral, del Honorable Tribunal Superior de la ciudad de Valledupar con 
radicado N°.20001-22-14-003-2021-00351-00, en providencia del once (11) de 
enero de dos mil veintidós (2022), dentro de la acción de tutela impetrada por 
YULIBETH IBAÑEZ NAVARRO, contra el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE CHIRIGUANÁ.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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